
NOTA INTERIOR 

DE: AIDA CASTILLEJO PARRILLA. CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA Y FIESTAS  
A: CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA Y PATRIMONIO  

ASUNTO: Modificación de crédito (CRÉDITO EXTRAORDINARIO) mediante uIlización 
del remanente de tesorería para gastos Generales.  

FECHA: 20 de ABRIL DE 2022.  

ANTECEDENTES:  

Ante la urgente necesidad de realizar las siguientes inversiones:  

ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA  

Dado el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la inexistencia de 
parIda presupuestaria adecuada para efectuar el gasto en el presupuesto vigente del 
ejercicio 2022,  

Se solicita que se realice una modificación de crédito uIlizando el remanente de 
tesorería para gastos generales para la inversión descrita por importe de 50.000 € 
creando y dotando las siguientes parIdas en el presupuesto del ejercicio 2022:  

Nueva creación:  

0412 33100 62300 ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA 
– 50.000,00 EUROS. 

FIRMA 
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